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Bellavista, 04 de abril 2021 

 

 

Señor (a) 

 

 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 030-2020-D-FCNM.- Bellavista, 04 de abril  2021.- EL DECANO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

 

Visto el Oficio N° 041-2021-EPF-FCNM, recibido en forma virtual en la Secretaría del Decanato de la Facultad 

de Ciencias Naturales y Matemática el día 04 de abril del año 2021, por medio del cual el Director de la Escuela 

Profesional de Física remite la Programación Académica y Horaria de Exámenes de Aplazados 2021-S. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, las Direcciones de las Escuelas Profesionales, como órganos de línea de las Facultades, tienen, entre otras, 

la función de coordinar la programación de las actividades académicas con los Departamentos Académicos 

correspondientes, tal como lo señala el Artículo 48ª numeral 48.3, del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao;  

 

Que, según el Artículo 189.2º, del Estatuto de la UNAC, son atribuciones del Decano; Cumplir y hacer cumplir 

la Ley, el Estatuto y los Reglamentos de la Universidad; así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria, del 

Consejo Universitario y del Consejo de Facultad que sean de su competencia, bajo responsabilidad funcional; 

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 145-2020-CU, de fecha 30 de julio del año 2020., se 

emite la programación de las actividades del Año Académico 2020-A y 2020-B, Ciclo de Nivelación 2021-N y 

Exámenes de Aplazados 2021-S de la UNAC;  

 

Que, mediante documento del visto, el Director de la Escuela Profesional de Física remite la Programación 

Académica y Horaria de Exámenes de Aplazados 2021-S;  

 

Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 

Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Se ha emitido la Resolución de Consejo Universitario N° 068-

2020-CU, de fecha 25 de marzo del año 2020, mediante la cual se resuelve “autorizar con eficacia anticipada, 

del 16 de marzo del año 2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar 

de la prestación de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”;  

 

Estando a los documentos del visto y lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y, en uso de 

las atribuciones le confiere el Artículo 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y al numeral; 70.2 

del Artículo. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220;  

 

RESUELVE: 

 

1º. APROBAR, la Programación Académica y Horaria de Exámenes de Aplazados 2021-S. de la Escuela 

Profesional de Física, la misma que en siete (07) páginas se anexa a la presente Resolución como parte de 

ella. 

 

2º. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Oficina de Registros y 

Archivos Académicos, Oficina de Recursos Humanos, Departamento Académico de Física, Escuela 

Profesional de Física de la FCNM, para conocimiento y fines. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.- 

 

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exp. Nº 228.04.2021 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

DECANATO 

 Mg. Roel Mario Vidal Guzmán 
Decano 
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